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Interlocutorio 705
Radicado 05266-31-03-003-2022-00056-00
Proceso Verbal
Demandante Nelson Arcila Zapata y otros
Demandado Adrián Guillermo Montoya Chica y otros
Asunto Notificación conducta concluyente

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO
Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En razón a que el curador ad litem designado aceptó el cargo (memorial del 30 de

abril de 2024 -folio 59 a 64 cuaderno principal-), el juzgado,

RESUELVE:

Primero. Reconocer personería al abogado Daniel Eduardo Robledo Orrego con T.P.

273.739 del C.S.J. como curador ad litem de Adrián Guillermo Montoya Chica.

Segundo: Al abogado Daniel Eduardo Robledo Orrego con T.P. 273.739 del C.S.J.,

curador ad litem de Adrián Guillermo Montoya Chica, se tiene como notificado por

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda y a partir del día de

notificación por estados de esta providencia.

Tercero: Al abogado Daniel Eduardo Robledo Orrego con T.P. 273.739 del C.S.J. se

corre traslado de la demanda por el termino de veinte (20) días, periodo en que puede

formular excepciones de mérito (art. 369 del C.G.P) y, que comienza pasados tres (3)

días contados desde el día siguiente a la notificación de esta providencia.

Cuarto. En el término de ejecutoria de esta providencia remítase enlace del

expediente al abogado Daniel Eduardo Robledo Orrego con T.P. 273.739 del C.S.J., a

través de la dirección electrónica derobledoorrego@gmail.com y

cava@apoyoavictimas.com.

NOTIFÍQUESE

Sigue firma….
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